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alzada de acuerdo de la Delegación: Provinci.al de Trabajo de
Valencia de 17 de febrero anterior,. recaí4á,',sobte el ilCt.B de
liquidación unificada de Seguros S~les y .)4.l1tualismo:LaboraI
número 2.555, de 14 de1unio de 1965. co:nse~i-e:p,~de9"092,49
pesetas del débito y recargo., declara.mos qtl8. la.: ,$.XPf Else4R.. Re.
solución recurrida es conforme- aderech() y;p~ ello: válida y
subsistente. y absolvemos de la, demandli" a:.• 1iI.' :.A;dIn1n1Stt1li(:lóii
del Estado: sin especial imposición deoos~~", ", '

Asipor esta nuestra sentencia; que 'sepubll~táenet-8<)leUn
Oficial del Estado_ 6' insertarA en. ,la "Go~eC9iónLe,gl$19.tiva",
]0 pronunciamos, mandamos y firmamos..-...-Valentfn Sllva..-...Pe<iTO
Fernátidez.-Luis Bermúdez.-José de OliVel!l~.....;,A;doI:fo SUárez.-
Rubricados.-

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 29 de enero de 1972.-1>. D.• el Subsecretario. Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 31 de enero de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia 'r,zcaída en él- re
curso contencioso-adminjstrativo ·inte.tpuesto contra
este Departamento por "FerToc~rrjt U Langreo en
Asturias, S. A ....

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en sde oc
tubre de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por ",FerropartH :<l~ Langreo- eil Asw
turias, S. A ....

Este Ministerio ha tenido a bien' disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios tértnínós. CU~Q fallo· dice lo que
sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recursointerpllesto por <Fe
rrocarril de Langreo en Asturias, S: A.~, <XlD,tra 'la resolución
del Ministerio de Trabajo de. 16 de diciembre. de 1966,sobre
abono de diferencia de haberes a 38 productores Qtiedesempe-
ñaban las funciones de Jefes de estaCión, depetnos declamr "Y
declaramos la validez en derecho de f;a:lre:solo'ción y absolvemos
a la Administración de la demandll;" sin' cos~.

Así por esta nuestra sentencia, qua se publicará en el ..Boletín
Oficial del r.tacto" e insertará en la ."Cole~~ón Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos~-'-ValentínSHv_a.--:"José
María Cordero. - Juan Becerril. -'- Pedro F. Valladares. - Luis
~3rmúdez,-Rubricados.;

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 31 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 31 de enero de 1972 por la que SE! dispone
el cumplimiento de la- 8ente_~ÚI-recaidaellel re~
curso contencioso-administrativQ interpu6Stocontra
este Departamento po' don Urbano· Antuña' Garoia
y otro.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resplu<:i-6n fiqne en 19 de no
viembre de 1971 en el reC'.l:'SO contencioso-admtn1st~~vointer~

puesto contra este Departamento por don Urba:!:'J0AritUñaGarcía
y otro,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo. fallo dice 10 Que
sigue:

..Fallamos: Que con acogimiento de la postulación -examinada
del Abogado del Estado, debemos declarar y declarnmQS lB; inad
misibilidad de este recurso contencioso~administrl:titivointerpuElsto
a nombre de don Urbano Antufia:Garciay>de:dt>'n:/ManuelGutié
rrez. Menéndez c'mtra Resolución de 113d~ enero de 196-7 de
la Dirección General de Ordenación del Trn.bajo-de que se ha
hecho mérito; sin especial imposici9R de costas.

Así por esLl. nuestra sentencia. que-sepubli-c;e¡rá. en el ..Boletín
Oficial del Estado,. e insertará. en. la ..Colección Legi$latíva.. ,
1- pronunciamos, mandamos y finnamos..;.-Valentfn Silva.-Padro
Fernández.-Luis Bermúdez~-Ado1foSU:árez,~Enriqu-eMedina.-.
Rubricados."

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1.
Madrid, 31 de enero de 1972.-P. D., el Subs-eGTetarto, Utrera

Molina. ,

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 31 de tlnero de 1972 por la que se dispone
8e cumpltm"nto de la sentencia recaída en el recur~

socontencio$O-administrattvointerpuesto contr:: este
Departamento por ..Unión· Eléctrica Madrileña...

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolucíónflrme en 11 de octu~

bre de 1971 en el recurso contancioso...$dministrativo interpuesto
contra~teDepartamento-por ..Unión Eléctrica Madrilefi8'".

Este )¡finist6rio ha tenido a bien di.s:pon-er que se cumpla la
citada sentencia en sUs propios terminas, cuyo fallo dice lo que
sigue,

",Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por .Unión
EléCtrica. Madrileí'ia, S. A.". contra la resolución del Ministerio
de Trabaio de veintiunQ de octubre de mil novecientos sesenta
y seis. ref'ére:nte a la liquidación por cuotas del Seguro Obligato
rio de Enfermedad, de ciento sesenta y _un mil ochocientas noven
tay nuev,,:pesetas con noventa y dos céntimos. debemos declarar
y decla~a.rrt06 la nulidad _en dereqho de tal resolución, y recono
cemos el de la pa.rte demandantes la devolución de la expresada
suma; sin cO$ta.s.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado.. e insertará en la "Colección Legislativa:.,
Jo pronunciamos, mandamos.y firmamos.-Valentin Silv&.-José
Maria Córdero.-Juan Becerril.-Fernando Vidal.-José Luis Pon~
ce de León.-Rubricados.~

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l.
Madrid, 31 de enero de 1972.-P, D., el Subsecretario, Utrera

Molino..

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 2 de febrero de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la. sentencia. recaida en el recurso
contenciO$o-administrativo interpuesto contra este
Departamento por don Manuel Hernánqez Ortiz.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 22 de noviem~
bre de 1971 en el recursocontencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Manuel Hernández OrUz,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sehtencia en sus propios tél'minos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

"Fallamos: Que estimando el recurso de don Manuel Hcrnán~
dez OrUz contra la resolución del Ministerio de Trabajo de doce
de septiembre de mH novecientos sesenta y seis, confirmando
acta de l1quidación número 26/65, por supuesta falta de cotíza-'
ció:n en los Seguros Sociales y Mutualismo Laboral, debemos
declarar y declararnos la nulidad en derooh.) de las expresadas
acta y resoluciones, a fin de que se levante otra nueva ajustada
en su montante a las disposiciones de la Orden de veintisiete
de juniQ de mil novechmtos sesenta y tres. y de Que se extienda
sólo al periodo de cinco afios antes dé la fecha del acta anulada
y sustituida; sin imposición de costas.

Asi por esta nuestrasentenc1-a. que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado~ e insertará en la .Colección Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandamos y finnamos,-ValenUn Silva.-José
María Cordero,-Juan Becerril.......Pedro Fernández.-Julio Sainz.
Rubricados.»

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2 de febrero de 1972.-P. D. el Subsecretario, Utrera

MoUna.

nmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de febrero de 1972 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso
contencioso-admintstrativo 'interpuesto contra este
Departamento por .Minas Salpresas, S. A,,,.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 de octubre
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por .Minas. Sorp~Y.S, S. A.",

Este ·Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en Sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por .Minas
Sorpresas, S. A.... contra. la Resolución de la Dirección General
de Previsión de veintiuno de noviembre de mil novecientos sesen~
ta y seís, que confirmó la resolución de la Delegación Provincial
de Trabajo de León de veintinueve de septiembre de mil novecien
tos sesenta y seis, por la que, a su vez, se confirmaba el ac~a
de la Inspección de Trabajo de tal provincia levantada. bB:JO
el número seiscient.os once de mil· novecientos sesenta y SeIS.
con fecha. treinta de junio de mil novecientos sesenta y seis
a la Empresa recurrent.e, por düerencias en liquidación por cuotas
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